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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRAN UILLA TREINTA Y
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS

RADICACION: 08001 -31 -53 -016-2019-00103 -00H.

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTIA.
DEMANDANTE: EDER PERNETH CAICEDO

DEMANDADOS : CONSORCIO RIBERA ESTE (ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS
S.A. SUCURSAL COLOMBIA, COMPAÑÍA DE INGENIERIA NEGOCIOS Y

SERVICIOS S.A., CONTRUCTORA FG S.A. y CONSULTORES DEL
DESARROLLO S.A.).

ASUNTO

EI  Despacho   en  foma  oficiosa  se  pronuncia  sobre  el  memorial   contentivo   de  la
contestación de la demanda de la sociedad CONSULTORES DEL DESARROLLO S.A.,
donde se adjuntó un poder adiado 23  de octubre de 2019, previo  a emitir una decisión
sobre el mismo.

CONSIDERACIONES

Visto y constatado  el  anterior infome  secretarial,  el  Despacho  advierte que obra en el
expediente escrito de contestación de demanda de fechado 24 de octubre de 2019, y donde
se  adjuntó  un  poder  especial,  amplio  y  suficiente  otorgado  al  abogado  JAIME  RUIZ
FONTALVO,  en  esa  calenda,  suscrito  por  el  señor  JOSE  FRANCISCO  FIORILLO
SARMIENTO.

Al respecto de la notificación por conducta concluyente, el Art.  301  del Código General
del Proceso, establece:

" ( .. .) Artículo 301. Notifiicacíón por conducta concluyente.

La  notificación  por conducta  conclu ente  surte  los  mísmos  e dela
notífiicación Dersonal. CuandQ una i}arte o un tercero manifieste aue conoce
determínada  t}rovidencía  o  la  mencione  en  escríto  que  lleve  su  firma.  o
verbalmente durante una audiencia o dilígencia, si queda regístro de ello, se
considerará notifiicada i)or conducta concluvente de dicha providencia en la

fiecha de presentación del escríto o de la manif;estación verbal.

Quien  constituya  ai)oderado  iudicial se entenderá notifiicado Dor  conducta
concluvente de todas las r)rovidencias que se hayan dicíado en el resDectivo
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roceso inclusíve  del  auto  admisorio   de  la  demanda  o  mar!damienío
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos

que  la  notíficación  se  haya  surtido  con  anteriorídad.  Cuando  se  hubiese
reconocido   personería   antes   de   admítirse   la   demanda  o   de   librarse   el
mandamiento   ejecutivc),   la   parte   será   notificada   por   estado   de   tales

providencias..."

Por lo que, conffontado el poder referido con la norma citada, el Juzgado fácilmente infiere

que se dan las condiciones tipificadas en el artículo 301 del C.G.P., para tener a la sociedad
CONSULTORES DEL DESARROLLO S.A., como notificada por conducta concluyente.

En mérito de lo  expuesto,  el JUZGADO DIECISÉIS  CIVIL DEL  CIRCUIT0 DE
BARI"QUILLA;

RESUELVE

PRIMERO: Tener como notificado por conducta concluyente a la demandada la sociedad
CONSULTORES DEL DESARROLLO S.A., confome a las consideraciones esbozadas
en la parte motiva de la presente providencia.-

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado JAIME RUIZ FONTALVO en calidad de
apoderado judicial de la sociedad CONSULTORES  DEL DESARROLLO  S.A., en los
términos y para los efectos (lel poder conferido.

TERCERO:  Una vez quede ejecutoriado el presente proveído  ingrese el expediente al
despacho para resolver lo que derecho corresponda.

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE


